
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

Resolución f:lunici�::>al No. 73/86 
,á 11 de agosto de 1 986 

VISTOS: A solicitud presentada por las Federaciones de Gr6niales 
y del Com<2rcio l\hnorista de los IV!ercados "Los Pozos", "7 Calles" y -
''La Rai<lad.a 1', para que los Impuestos devengados por los meses de Enero 
a Junio/36 en este Sector, seru'1 cancelados $b. 300.000.- por f:l2, ';)ara 
poder de esta manera nivelarse en sus pagos, empadronarse; 

VIS'l"'OS: Que el H.Senado Nacional, a:',)robÓ la Ordenanza de Patentes 
e L-n�::Juestos Municipales, en el mes de Abril del presente afio, y que de 
bido a este ::trazo el .Sector Gremialista no cancelÓ a esta H.Comuna. 
sus im;:)Uestos durante estos meses� 

CONSIDmAi\100: Que, a la fecha, la cancelación de estos impuestos 
acu.rntüados, r2sLütan altamente onerosos para los .\saciados Gremiales 
de los ;,1ercados anterionnente nonl!Jrados. El H.Concejo Municipal de la 
ciudad de Sant2 Cruz de la Sierra; 

�ESUELVE 

P.rtículo 1 o.- Por ésta Única y Última vez, la AsociaciÓn C.e Gre 
rnialeE" en los I-1ercados "Los Pozos11, "7 Calles" y 

"La Hamada", car.celarán la surna de $b. 300.000.- (trescientos mil -
0011 00 pesos roli vianos) p<'):!:. h2, por ocupaciÓn de si ti os y espacios 
pÚ.'olicos muEicipa.L�f3 r ?J� los I:teses Enero a Jurlio/86. A yartir del -
mes de Julio/86 r '�'3 :Le::,-:i.rán a lo estipulado en la Ordenanza de Paten 
tes e Impuestos =·�nr..i.-::ipa.les vigentes para el año 1 986. 

ArtÍctüc 2o.- El J1,1ercado "los Pozos" :::JOr haber 211crado en Cua--
rentena solamente pa�ar& ;�JOr 4 meses de lo gLle -

corres·.Jonc:::> al 1 er. semestre/86. Asi mi�mo el �.·c�rc:xlo .Secd.onal c:a
teqori;a(o como el 2do. pagará. 200.000.- (c�oscientos ¡,¡il oo/100 pe 
sos bol:i. vianos) por r.1etro cuadrado de s;x�rf icie ocuo;-Jada. 

_0):-tículo 3o.- El plazo estipulado i_::Jara el curn�)limiento c1e estos 
impuestos, caducará en forma inó'E!fecti�Jle el 30 de 

Ag·osto/86. Las ?ersonas que no efectuaran este yago, :perderán EÜ be
neficio rJUe se les otorsa en esta Resolución, debiendo cencelar sus -
impuestos de acuerdo a lo esti:9ulado en la Ordenanza de �Jatentes e Im 
puestos fllunicip.3.les a•?roba.da por el H. Senado Nacional. 

Artículo 4o.- La presente resolución i\iunicipal, no se hace exten 
siva a los asociados gre¡·üalistas de otros merca

dos, 'Jues los mismo están conte.ll�'Jlados en otra escala de 9é:1.gos. 

regístrese, c0JI¡plase y archí vese. ,/ 
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"Año oel Sesou_:�_centenar:-io del NAcimiento c1e 


